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Nota del Autor

Para el proceso normativo ambiental chileno, la Ley Nº 19.300 representó 
“un parteaguas en la historia de nuestra legislación ambiental”, resultando 
el pivote central, sobre el cual se ha experimentado un avance significativo 
en el desarrollo de nuevos instrumentos de gestión ambiental. La apertura 
de los mercados internacionales y los tratados de libre comercio de los que 
el país forma parte, conllevan nuevos y más complejos desafíos en el diseño 
de políticas, institucionalidad e instrumentos.

Ligado a lo anterior, un segundo momento queda plasmado con la Ley 
Nº 20.417, que introduce a nuestro modelo cambios significativos al Sis-
tema de Evaluación de Impacto Ambiental, en materia institucional y de 
fiscalización. Esta edición corresponde a un esfuerzo de actualización del 
texto original, incorporando la Ley Nº 20.600 del 28 de junio de 2012 que 
crea los Tribunales Ambientales, así como la jurisprudencia de los últimos 
tiempos, la Superintendencia de Medio Ambiente y sus últimas actuaciones, 
y el D.S. Nº 40/2012 del MMA, Reglamento del Sistema de Evaluación de 
Impacto Ambiental. 

Este libro representa una propuesta de sistematización de esta experien-
cia, bis a bis la legislación comparada, realizando un análisis dogmático en 
profundidad de nuestra propia normativa general y sus instrumentos de ges-
tión, así como una recopilación exhaustiva de los instrumentos económicos. 

Del mismo modo, se pretende arribar a la identificación de los exactos 
perfiles de esta disciplina jurídica, así como con base a otros modelos, 
identificar sus propios espacios, fronteras y devenires.
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Huelga decirlo, pero de cara a futuros emprendimientos académicos, 
requerimos del complemento “especial” o “sectorial” de esta disciplina.

Finalmente, y desde la perspectiva de la innovación, se introducen ciertos 
temas emergentes, que representan universos en pleno desarrollo asociados 
directamente al Derecho Ambiental. 



Presentación

El marco lógico y concreto del Derecho Ambiental, que nos permite 
arribar a su concepto, principios, e instituciones, es el de la gestión am-
biental, entendida ésta como la incorporación de esta variable a la toma 
de decisiones tanto en el ámbito público como privado. Se trata de com-
prender que el componente ambiental constituye un factor ineludible en la 
ecuación del desarrollo, así como un requisito esencial para el análisis de 
los modelos administrativos e institucionales, existiendo hoy la posibilidad 
de su incorporación oportuna. Y aunque lo señalado parezca evidente, esto 
aún no ha sido cabalmente comprendido por muchos de los procesos de 
emprendimiento en el país.

El objetivo de la gestión ambiental, según el Acta Única de la Unión 
Europea, es la de “conseguir una elevada calidad ambiental para la socie-
dad”. Para estos efectos es requisito la integración de factores y procesos 
que forman el sistema ambiental, siendo sus consecuencias notables en el 
estilo de desarrollo y en las actividades que lo soportan. En otros términos 
“se trata de conducir y manejar los factores ambientales y las actividades 
que les afectan, actuando sobre el comportamiento de los agentes implicados 
para conseguir una alta calidad ambiental”1.

A su vez, el concepto de calidad ambiental corresponde al “estado del 
medio definido por el nivel óptimo de desarrollo de los componentes vivos 

1    Ver Domingo Gómez Orea, Ordenación del Territorio, Una Aproximación desde el 
Medio Físico, Instituto Tecnológico Geominero de España, Edit. Agrícola Española S.A., Serie 
Ingeniería Geoambiental, Madrid, España, 1994.



Eduardo Astorga JorqueraXIV

del sistema, en particular del hombre y de los cuales éste depende para 
sobrevivir”2, e involucra tanto el ámbito de los recursos naturales, como 
el de la contaminación. 

Es preciso no confundir este concepto con el de “calidad de vida”, cues-
tión que desde el ámbito del Derecho Ambiental, en términos estrictos, no 
guarda ninguna relación con su objeto de resguardo y promoción3. A este 
nivel cabe señalar que lo que hace el Derecho Ambiental, así como cualquier 
otra disciplina jurídica, es regular conductas humanas, en este caso las que 
afecten significativamente al medio ambiente. 

Las líneas de acción de la gestión ambiental quedan reflejadas en cinco 
objetivos concretos que se complementan sinérgicamente, cada uno de las 
cuales es posible identificar en los diversos instrumentos de gestión am-
biental existentes: 

• La prevención de las degradaciones ambientales, en el Sistema de 
Evaluación de Impacto Ambiental. 

• La corrección de las actividades que generan o pueden generar degra-
daciones, en los Planes de Prevención. 

• La recuperación, restauración, reparación o rehabilitación de espacios 
y factores degradados, en los Planes de Descontaminación. 

• La potenciación de las fortalezas del medio ambiente y de los factores 
que lo forman, en los Planes de Manejo Ambiental, y

• La puesta en valor de los recursos ambientales ociosos, en las Áreas 
Silvestres Privadas.

2    Ver Jaime Hurtubia, Programa de Naciones Unidas para el Medio Ambiente  
–PNUMA– (doc. mim. 1990).

3    Ver Ramón Martín Mateo, Tratado de Derecho Ambiental, Vol. I, pág. 96, Primera 
Edición, Edit. Trivium, Madrid, España, 1991, quien señala al efecto que, “es improbable que 
sujeto alguno de los que actualmente componen la Humanidad estime que debe renunciar a 
estos gratificantes objetivos, que también se plantean quienes para sí o para todos, en aras de 
superiores ideales o místicas aspiraciones, renuncian a las satisfacciones hedonísticas corrientes, 
o simplemente abdican de consumos placenteros pero nocivos”. 
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Los tres componentes o pilares fundamentales de la gestión ambiental 
corresponden a la Política Ambiental, que define esencialmente los linea-
mientos de acción; la Institucionalidad que apunta a la identificación de 
actores y responsables de tales acciones; y la Legislación, materia principal 
de este libro, que responde a la pregunta del cómo se hace.

Cada uno de estos tres aspectos o niveles disponen de sus propios instru-
mentos o mecanismos para hacerse cargo de la temática ambiental, en sus 
respectivos ámbitos de acción. La confusión de sus roles específicos trae 
inexorablemente aparejada la generación conflictos. Esto ocurre comúnmen-
te, cuando se pretende definir a través de un proyecto específico sometido al 
Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA), el “valor ambiental” 
del territorio en el cual se pretende emplazar, requiriéndose de un procedi-
miento eminentemente técnico, un pronunciamiento esencialmente político, 
para el cual debería existir una normativa y procedimientos participativos 
de al menos carácter regional para tal definición. 

Ejemplos de lo afirmado son múltiples y variados. Los casos de Ral-
co, GasAndes, Trillium, Alumysa, Celco, Hidroaisén, etc., corresponden 
todos a controversias, cuyo origen estuvo radicado fundamentalmente 
en la indefinición de la “vocación natural de esos territorios”. Alojar la 
controversia en el SEIA sólo provoca la deslegitimación de este notable 
y potente instrumento, cuyo adecuado funcionamiento supone previas 
definiciones en este ámbito. 

En Chile, evidenciamos cierta dificultad para explicitar este tipo de 
definiciones, agravado por la inexistencia de criterios, procedimientos e 
instrumentos jurídicos institucionales para hacerlo. Esto no obstante que 
la Ley Nº 20.417 se esfuerza, como veremos más adelante, en una primera 
aproximación adecuada al tema.

Respecto de la institucionalidad, estructurada originalmente como un 
modelo transectorial y eminentemente coordinador, constituyó una respuesta 
realista y viable en el contexto histórico en que fue diseñada, pero que por 
la propia estructura, atribuciones, cultura administrativa chilena, eficacia y 
eficiencia de la gestión, y finalmente la percepción de la ciudadanía, deberá 
necesariamente ser superada por modelos que perfilen con mayor énfasis a la 
autoridad ambiental. Lo anterior adquirió una especial relevancia al ingresar 
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el país a la OECD4, lo que gatilló el rediseño institucional, sobre la base del 
establecimiento de un “área” ambiental de la Administración, expresada en 
el Ministerio (MMA) y la Superintendencia de Medio Ambiente (SMA).

Concluimos esta parte con el componente normativo, haciendo nuestra 
la magnífica definición de Raúl Brañes, de Derecho Ambiental, como “un 
conjunto de normas jurídicas que regula las conductas humanas, que pue-
den influir de una manera relevante en los procesos de interacción y tiene 
lugar en los organismos vivos y su sistema de medio ambiente, mediante 
la generación de efectos de los que se espera una modificación significativa 
de las condiciones de existencia de dichos órganos”5.

De acuerdo con nuestra legislación y basados en el artículo 2º de la Ley  
Nº 19.300, el bien jurídico “medio ambiente” está constituido por componentes 
bióticos, abióticos, naturales, artificiales, incluso culturales, en permanente 
interacción. Esta definición amplia y valiosa de la ley genera sin embargo 
ciertas dificultades a la hora de acotar el concepto de responsabilidad por 
daño ambiental.

Ramón Martín Mateo, quien originalmente circunscribía esta disciplina a los 
componentes agua y aire –esenciales para la vida–, con el devenir del desarrollo 
del derecho ambiental, y en particular luego de la Cumbre de Río en 1992, 
incorporó finalmente también el suelo y la diversidad biológica como parte 
del bien jurídico medio ambiente y por tanto objeto del Derecho Ambiental.

En nuestra opinión, Derecho Ambiental puede ser definido sintéticamente 
como: "Una rama del derecho, cuyo objeto de regulación es el resguardo 
de las funciones6 ambientales de los componentes del ambiente7, respecto 
de acciones humanas que los puedan degradar significativamente”.

4    Ver doc. “Revisión del Desempeño Ambiental de Chile, Conclusiones y recomendacio-
nes”, ENV/EPOC/GEP (2004)8/ADDI, OECD, París, 2005.

5    Ver Raúl Brañes, Manual de Derecho Ambiental Mexicano, Edit. Fondo de Cultura 
Económica, D.F. México, 2000.

6    Sobre el tema de las “funciones ecológicas”, ver Fernando López Ramón, Principios de 
Derecho Forestal, Edit. Aranzadi, Pamplona, España 2002.

7    Ver Eduardo Astorga J., “La reconducción del territorio y su valoración ambiental en 
función de los usos y calidades del agua”, en Ponencias del Primer Encuentro Internacional de 
Doctores y Doctorandos en Derecho Ambiental de AIDDDA, D.F. México, 2003.




